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coMIfE DE ooMPRAS Y coÑTRATAcIoNE§ DEL BAGRICoLA
ACiANO. l

BAFICO AGRICOLA DE I,A REPUBLICA DOMINICA}IA
Co*rrrÉ DE COMPRAS Y CONTNaTACIONES

ACTA SIMPLE DE ADJUDICACÉN DE OFERTA SOBRE EL PROCESO DE COMPRA MENOR PARA IÁ
ADQUI§EÉN DE UNA PTANTA ELECTRICA PARA LA OFICINA DE NEGOCIOS LA DESCUBIERTA.

REF. BAGR¡COLA.DAF.CÍII-2üÍ 9.0ü2I

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capitalde la República Dominicana, siendo las 2:30 PM

deldía miércoles 18 de septiembre del año dos mildiez y nueve (2019), se reunió elCOMffE DE COMPRAS

Y CONTRATACIONES dei Banm, en el Salón de reuniones de ia Sub-Ádministración General del

BAGRICOLA: el Sr. RAFAEL M. MEDINA G., Sub-Administrador General, en representación del presidente

delComité, el Sr. CARLOS ANT. SEGURA FOSTER, quien de inmediato inicio la actividad presentando a

cada uno de los participantes: Lic, RAFAEL MOREIIIO REYNA, Director General de Negocios; Lic. ttlARlO

FERREIRAS CALDERÓN, Director de Servicios Adminiskativos, Secretario del Comité; Lic. JORGE L.

MARTINEZ 8., Director de Jurídica; el Lic" CÉSAR F. GUZMÁN CRUZ, Director Técnico de Planeación

Estratégica; Licda. AYESTKA M. GONZALEZ, Gerente de Tesorería, y la Sra. KEREN GONZALEZ,

Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la lnformacion, para dar inicio alActo de análisis y adjudicación

de las ofertas presentadas en el proceso de compra menor para la adquisición de UNA PIáNTA ELÉCTRICA

DE 2OI«A PARA LA OFICINA DE NEGOCIOS LA DESCUBIERTA.

VI§TA: La Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Regiamento cie Aplicación No. 513-12.

VISTO: El Manualde Procedimientos para Compras Menores.

VISTA: La solicitud de autorización de compra para la adquisición de una planta eiéctrica y aires

acondicionados para la Oficina de Negocios La Descubierta, dirigida al señor CARLOS A. SEGURA F.,

Administrador General del Banco, d/f 10/08t2019, Oficio f2019-26-147, suscripta por el Lic. EURIS P.

CELESTIilIO R., Gerenie Sucursal Neyba,

VISTA: La Solicitud de Compra No. 7440, dlf 17.A7.2019 de la Dirección de Servicios Administrativos.

YISTA: La Certificación de Existencia de Fondos No. 20f9I80 d/f 13.08.2019, emitida por la Gerencia de

Tesorería por un monto estimado de RD$651,076.39 (Seiscientos cincuenta y un mil setenta y seis pesos

con 39/100).

VISTAS: Las Ofertas presentadas por los oferentes: OCTAMAR §OLUTIONS (RNC #{-3f
CAMUSAT REP. DOM. SRL, {RNC #1.2300159.2}.

CONSIDERANDO: Que la Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de
N0.513-12 Artieulo N0.51, establece lo siguiente: "La unidad responsuble rle la
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CONSIDERANDO: Que en fecha 9.09.2019, la Sección de Compras y Contrataciones de la Dirección de

Servicios Administrativos presentó en portal de la Direccién de Generai de Contraiaciones Públicas

(DGCP) la convocatoria y ios Términos de referencia para su difusión a los inieresados a participar en el

proceso de compra meRor de referencia BAGRIC0LA-DAF-CM-2019-0021.

eONStüERANDü: Que en fecha 12.ü9.2üÍ9, siencio ia ,i23ü p.m., ia Seccién cie Compras y Contrataciones

cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes y presenta al Lic. MARIO FERREIRAS CALDERÓN,

Director de Servicios Administrativos, para apertura y verificación del contenido, las propuestas presentadas
nn, rn- r1ñTArrAE, C¡.\t tlftarNc /D¡.rn #4 ?1ooanna\ v 
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2300159-2).

CONSIDERANDO: Que luego de estudiar y evaiuar ei informe de la Sección de Mantenimiento, d/f

13109120f9, suscrito por ios señores ÉDDY DEL ROSARiO y HOSTOS FERNANEEZ, Encargado cie ia

Sección de Mantenimiento y Técnico de Plantas y Equipos, respectivamente, en elcualse indica:

: 
^,n¡eneittos a Dten presefilar nuestra evaiuacion y fecorlrenoácion soof e ¡a aciquisicton una piaírta eiecirica cie ¿u

KVa, para la Oficina de Negocios La Descubierta, provincia lndependencia.

A continuación, presentamos una relación de las ofertas recibidas:

frlo. OFERENTE
¡ri0NTS

RO$

OFERTA ECON,
vs CEF

s651.076.33

Í!,lAR.CA
EQUIPO

TiEí,1PO DE
elR¡,¡¡ri*

T,EirlPO OE
SE§PAC¡{O

i gCTAful¡Ñ SOLUTiONS s s24,39s.36 103% YAI,riLrÁR I\¡O ESPECIFICABO I}.¡IdEDIATA

CAMUSAT DOIiit SRL s 672,624.78 9SVo OEUTZ ?4 i!ESES ll¡f¡lEDlAfA

Luego de haber evaluado las ofeñas indicadas en el cuadro anterior, se determinó que:

En relación a la empresa OCTAMAR S0LUTIONS (RNC #{-3{896006}, su oferta NO indica el tiemúo de
qarantía ni ofrece eltransporte de la planta al sitio de entrega. Además, esta oferta no presento la hoia

técnica de la planta eléctrica, no indica Ia capacidad del almacenamiento de tanque del combustible, no

se indica que tenga un sistema de transfiera integrado {automático} nitampoco los brealrers de protección

de líneas. La oferta económica de esta empresa es de RD$624,399.36.

En relaci,ón a !a empresa CAMUSAT REP. DOll{., §RL, su oferta presenta una planta electrica totalmente

equipada, con sus sistemas de transferencia automático, breakes de conexión v protección, con un tanque de

combustible con la capacidad requerida; incluye una

y ofeila el deslacho de la planta al luqar Gquerido (La Descubierta, provincia

económica de esta empresa es de RDS672,624.78.
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ACIADEA0JUoTCACÓNADAU§O|ÓN Ut{Af}PLANTAEIÉCIR|CAOE20KVAPARAIAOF|C|NADELAoESCUBTERTA
(REF. BAGRrc0tA.DAF4ñ#201S0021)
COMITE DE COTPRAS Y CONTMTACIONES DEL BAGRICOI.A

ACTANO. l

El cotiffÉ DE L¡clTAclón ¿U BAGRICOLA'*for*. . ias atribuciones que Ie confiere la Ley No. 340-06
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras.y Concesiones del Estado, modificada por Ia
Ley 449-06, en lo indicado en el Artículo 26: '''La adjudicacién se hará en favor del oferente cuya
propuesfa cumpla con los requisitos y sea calificada como la más convenienfe para los infereses
institucionqles y del país, tenienda en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y
demás condiciones que se establezcan en la reglamentacién, de acuerdo con las ponderaciones
puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condicíones respectivos. " decide
adoptar las siguientes resoluciones:

PRIMERO: ADJUD¡CAR como al efecto ADJUDICA, la adquisición de UNA (0r) PLANIA ELECTFICASE

201$A PARA t A SUCURSAL LA DESCUBIERTA a la empresa CAMUSAT REP. DOll., SRL (RNC #1-31896006)

por un monto total de RD$672,624.78 {Seíscíentos setenta y dos míf seíscíentos veintícuatro pesos con

781100),

SEGUNDO; ASIGNAR como al afecto ASIGNA, a la Sección de Mantenimiento de la direccion de

Servicios Administrativos la responsabilidad de recibo conforme de bienes referidos anteriormente.

Finalmente se levantó la sesión a las 4:30 PM del día, mes y año indicados en el encabezado de Ia
presente Acta.

de hdministrativos
Miembro Seeretaria lJel Comité
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Luego de haber estudiado cada una de las propuestas anteriormente referidas, tanto en los aspectos técnicos

y económicos, recornendamos la propuesta del oferente CAIIIUSAT REP. DOfrl., §RL por un monto de

RD$672,624.78. Aunque la oferta económica recomendada es mayor por RD$48,225.42 que la

presentada por la empresa OCTAMAR SOLUCIONES, esta última no cumple con varios de los

requerimientos técnicos establecidos en el pliego de condiciones sobre la adquisición de la planta eléctrica,

tales como son: la hoia técnica, eltiempo de qarantía, capacidad del tanque de combustible. sistema de

transfiera inteqrado. los brear(ers de protección dg líqe¡s.

En vistadeloanteriomenteexpuesto, recomendamob la.propuestadelaempresa CAMI,TSATREP. DOM.,

SRL por un monto de RD$672,624.78, como la convenrgnte para los intereses de la institución.
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M. MEDINA G.
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L. MARTINEZ B.

de Juridica
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Miennbro

Director Técnico Planeación Estratégica

Oficina de Libre a Ia lnformación
Miembro

Gerente de Tesorería


